
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. M.1.1.1. 3352 

  

CONSIDERANDO: 

  

sentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 

páblica de constitución de. PROCESOS INDUSTRIALES JUADOR PROINDE CIA. 
wgeda ante el Notario Décimo Octavo del cantón Quito el 16 de 

noviembre de 1994, juntamente con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias y de Valores, ha emitido 
informe favorable para la aprobación solicitadas 

      

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de PROCESOS B 
JADOR PROINDE CIA. UPDA., con domicilio en Quito, en los términos constantes 

en la referida escritura. Y, dispener que un extracto de la escritura se 
cr por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulamión en 

Lo. 

ARTICULO SEGUND NER: a) Que el Notario Décimo Octavo del cantón 
Quito tone nota al margen de la matriz de la escritura que se Aprueba, 
del contenido de la presente Resolución; b) Que el Registrador Mercantil 
del cantón ito Anwecriba la referida escritura y esta Resolución: y, Cc) 
Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones, 

        

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, Í 9DIC 1994 

Con. esta fecha queda inscrita la 

sente Resolución bajo el No. : 

tro Mercantil tomo 

plimiento a lo dis 
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del Regis 

en da misma, 

establecido En 
de agosto de 15, 

a. Aro
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CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en lca mismos lugar y 
  

fecha de su celebración. 
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RABON: Som onda fecha tinf nota 21 isos £6 de esoráture mbseis», 
  

de Constitución de Gonpañía de MOCÉSOS IADUSURIALES DEL AGUADOR 
"FESIDE Clá. Mido, la Aegoleción Ro. $4.1.1.1.3392, «on fosha nueve 

  

de disfoendbre de vil novseientor noventa y custre en donde coneta la 
  

aprobación a dieba donpente.- qzitx, a quizos de dieienore de mil ap 
  

vosíontos anoventa y sustra.- 
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